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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, EN LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE EPIDEMIÓLOGO/A 
DE ATENCIÓN PRIMARIA, CON CARÁCTER INTERINO, EN EL ÁREA G. S. SUR DE GRANADA, 
DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GERENCIA DEL ÁREA DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2022 

 
 

Finalizado el plazo de alegaciones al listado provisional de admitidos y excluidos conforme a lo previsto en la 
Resolución citada en el encabezamiento y de acuerdo con el apartado 5.8 de las bases que rigen la presente 
Convocatoria y, una vez finalizado el plazo de alegaciones y reclamaciones, así como de subsanación, esta Dirección 
Gerencia de Área RESUELVE: 

 
 

1º.- Aprobar LISTADO DEFINITIVO   DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS que a continuación se 
relaciona: 

1. CANO MARTÍN ESTEFANÍA 

2..CASTILLA JIMENA JOSE ANTONIO 

3.HUESO HEREDIA ANDREA 

4.SARMIENTO AVALOS MARIA DOLORES 
 

2º. Conforme se establece en el punto 5.6. de la convocatoria, la Comisión de Valoración del proceso selectivo estará 
formada por los siguientes miembros: 

President e : 
 

 Dª María Dolores Acón Royo (Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada) 
Suplente: D. Maximiliano Ocete Espínola (Director Médico del AGS Sur de Granada) 

Vocales : 
 

 D. Maximiliano Ocete Espínola (Director Médico del AGS Sur de Granada) 
Suplente : D. Pablo Vázquez Barros (Subdirector Médico del AGS Sur de Granada) 

 Dª Mª Pilar Carrasco Rodríguez (Epidemióloga de AP del Dispositivo de Apoyo Granada Sur) 
Suplente : D. Antonio Camilo López García (Responsable Salud Pública del AGS Sur de Granada) 

 Dª Salvadora Blesa Franco (Directora de Gestión Económica y Des. Profesional del AGS Sur de Granada) 
Suplente : Dª Maria Elena Morales Laborías (Directora de Enfermería del AGS Sur de Granada) 

Secretario / a : 
 

 Dª Mª Jose Sevilla Pertiñez (Jefa de Sección Administrativo del Hospital del Motril) 
Suplente: Dª Isabel López Lirola (Técnica Función Administrativa del Hospital de Motril) 

 
3º.- Así mismo, se comunica que el 9 de mayo de 2022, a las 09,30 horas en la Sala de Juntas del Hospital 
de Motril (planta 0), sito en Avda Enrique Martín Cuevas, SN 18600 - Motril (Granada), se realizará valoración de 
méritos conforme al Baremo ANEXO I de la presente convocatoria, de los/as aspirantes admitidos, quedando 
emplazados por la presente resolución los miembros de la comisión de valoración. 

 
En Motril a 6 de Mayo de 2022.- 

LA DIRECTORA GERENTE DEL AGS SUR DE GRANADA 

 
DILIGENCIA : Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada con fecha 6 de Mayo de 2022, y se envía para su publicación en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 

 
 

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada 
 
 
 


